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8.1.1. Los montos aprobados en el presupuesto institucional de apertura y sus 
respectivas modificaciones, constituyen los créditos presupuestarios máximos 

8.1. EN MATERIA DE DISCIPLINA PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA 

8. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

7.4. Las gerencias deberán realzar las acciones necesarias que conlleven a una efectiva 
reducción de sus costos, sin perjudicar la calidad de los servicios que prestan. 

7.3. Todos los funcionarios y servidores de la Municipalidad Provincial de Yungay (MPY) 
deberán coadyuvar al estricto cumplimiento de las metas de la entidad, dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias. 

7.2. Todo egreso a ejecutar debe contar, previamente, con la certificación de 
disponibilidad presupuestaria y responder a las actividades, objetivos y metas 
contenidas en el Plan Operativo Institucional (POI). 

7.1. La gestión de las gerencias y jefaturas deberán estar orientada, dentro de su ámbito 
funcional, a garantizar la generación de recursos financieros, al incremento de la 
capacidad productiva, a la racionalización de recursos, así como al logro de altos 
niveles de eficiencia, eficacia y economía en sus acciones, a fin de desarrollarse en 
condiciones de competitividad y productividad. 

7. DISPOSICIONES GENERALES. - 

Son responsables del cumplimiento de las normas contenidas en la presente Directiva, . 
. '· . dentro del ámbito de su competencia, los gerentes, jefes de unidades y divisiones .Y eí 

personal que labora en las diversas unidades orgánicas de la Municipalidad. ,·:::_.//- 

La inobservancia de las normas de austeridad, racionalidad, disciplina y calidad del gasto- 
de la Municipalidad Provincial de Yungay (MPY) será pasible de la aplicación de sanciones 
y medidas disciplinarias correspondientes, de acuerdo a la normatividad vigente. 

6. RESPONSABILIDAD. - 

Las normas contenidas en la presente Directiva son de aplicación y cumplimiento obligatorio 
por el personal que labora o presta servicios bajo cualquier modalidad en todas las unidades 
orgánicas de la Municipalidad Provincial de Yungay. 

5. ALCANCE. - 

La presente Directiva entra en vigencia a partir de su respectiva aprobación y es de aplicación 
al presente ejercicio fiscal y pudiendo ser modificada a propuesta de la Gerencia de 
Administración y Finanzas. 

4. VIGENCIA. - 

Normas de Austeridad, Racionalidad, Disciplina y Calidad del Gasto de 
la Municipalidad Provincial de Yungay para el Ejercicio Fiscal 2017 

Municipalidad Provincial de Yungay 
Gerencia de Planificación y Presupuesto 
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f) Toda acción de personal que se realice de conformidad con la 
normatividad vigente debe contar obligatoriamente y sin excepción, con el 
crédito presupuestario en la Genérica de Gasto respectivo y fuente de 
financiamiento en el Presupuesto Institucional, previa opinión favorable de 
la Gerencia de Planificación y Presupuesto. 

e) Para la aplicación de los casos de excepción establecidos en los literales 
precedentes, es requisito que las plazas a ocupar se encuentren aprobadas 
en el Cuadro para Asignación (CAP), salvo el caso de suplencia, y que 
cuenten con la respectiva certificación de disponibilidad presupuestaria. 

d) Establécese que el monto máximo por concepto de honorarios mensuales 
es el tope de ingresos señalado en el artículo 2º del Decreto de Urgencia 

( 038-2006 para la contratación por locación de servicios que se celebre con 
personas naturales, de manera directa o indirecta, y para la contratación 
bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo 1057, regulado 
por el Decreto Legislativo 1057 y modificatorias. 

c) Para el caso de los reemplazos por cese del personal, este comprende al 
cese que se hubiese producido a partir del año 2014, debiéndose tomar en 
cuenta que el ingreso a la administración pública se efectúa 
necesariamente por concurso público de méritos y sujeto a los 
documentos de gestión respectivos. 

a) La designación en cargos de confianza y de directivos superiores de libre 
designación y remoción, conforme a los documentos de gestión de la 
Municipalidad Provincial de Yungay, Ley 28175 - Ley Marco del Empleo 
Público, y demás normativa sobre la materia, en tanto se irnplerneñ l 1a · 
Ley 30057 - Ley del Servicio. · '! 1 . r 

• V • f 
.• ' '.f'1'c.' • -: .. ...._ _,,,~,· 

b) La contratación para el reemplazo por cese, ascenso o promoción del w :' 

personal, o para la suplencia temporal de los servidores de la 
Municipalidad, siempre y cuando se cuente con la plaza en el Presupuesto 
Analítico de Personal (PAP), en tanto se implemente la Ley 30057, Ley del 
Servicio Civil. 

8.2.1. Queda prohibido el ingreso de personal a la Municipalidad por servicios 
personales, salvo en los supuestos siguientes: 

8.2. EN MATERIA DE GASTOS DE PERSONAL 

8.1.11. Las acciones que contravengan las presentes disposiciones y las normadas por 
ley, serán declaradas nulas de pleno derecho en los casos que correspondan, 
según normatividad vigente, sin perjuicio de las responsabilidades del o los 
funcionarios competentes que autorizan tales actos. 

Normas de Austeridad, Racionalidad, Disciplina y Calidad del Gasto de 
la Municipalidad Provincial de Yungay para el Ejercicio Fiscal 2017 

Municipalidad Provincial de Yungay 
Gerencia de Planificación y Presupuesto 
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8.4.3. Se restringe al mínimo indispensable los viajes fuera de Yungay, en comisión de 
servicios de los funcionarios y trabajadores nombrados y contratados de la 
Institución, con excepción del Titular del Pliego. La asignación de viáticos debe 

8.4.2. Los cursos de capacitación realizados por los Entes Rectores - Ministerios del 
Estado, relacionados a las funciones que realiza el trabajador, son considerados 
como Viaje en Comisión de Servicios. Sin embargo, no se considera como tal, 
los cursos de capacitación organizados por los CAFAES de dichas entidades. 

8.4.1. Se considera viajes en comisión de servicios, aquellos que realice el funcionario 
o trabajador para fines de coordinación con los Ministerios ya sea para 
gestionar mayores recursos para la institución, para mejorar los servicios que 
brinda la Municipalidad y/o para mejorar la gestión en general. 

8.4. EN MATERIA DE VIAJES EN COMISIÓN DE SERVICIOS. 

en 
de 

participación 
la Gerencia 

8.3.7. Queda prohibida la regularización de gastos por 
capacitaciones, siendo responsabilidad directa de 
Administración y Finanzas y del funcionario que originó. 

8.3.6. No se otorgará financiamiento para capacitaciones del personal que se 
encuentra en uso físico de sus vacaciones. 

Cuando el costo de la capacitación en temas relacionados a las labore~'h,ú'; . • 
realiza el trabajador sea autofínanciado por el personal nombra,~ o , . . . 
contratado, la Institución otorgará la licencia con goce de haber, está en e1 ' · '/ 

, ... ,.-,,,./w·- 
deber de apoyar y otorgar el permiso respectivo por los días que dure la_ -, 
capacitación, para cuyo efecto el interesado deberá presentar los documentos 
que acrediten la participación en el evento correspondiente, en caso de 
incumplimiento, la Unidad de Recursos Humanos debe proceder de acuerdo a 
Ley. 

8.3.5. 

8.3.4. La Gerencia de Administración y Finanzas, antes de la autorización y 
compromiso de los gastos de pasajes y viáticos en materia de capacitación, 
para la participación del trabajador o funcionario, debe verificar que éstos no 
hayan sido cubiertos por el ente organizador del evento u otro organismo. 

8.3.3. Lo dispuesto en el literal precedente no es de aplicación para aquellos cursos 
de capacitación que organiza la Municipalidad para sus trabajadores, en la 
ciudad de Yungay. 

en el desarrollo de funciones del trabajador y desarrollo institucional, 
otorgándosele viáticos hasta por 02 días, así como el pasaje terrestre de ida y 
retorno; el costo de inscripción al curso no deberá superar S/ 300.00, caso 
contrario, la diferencia será asumido por el trabajador o funcionario interesado. 

Normas de Austeridad, Racionalidad, Disciplina y Calidad del Gasto de 
la Municipalidad Provincial de Yungay para el Ejercicio Fiscal 2017 

Municipalidad Provincial de Yungay 
Gerencia de Planificación y Presupuesto 

( 

( 



Ols,mdnsa1d J. u9pEJ!J!UEid ap epua1a9 

Áe~UilA ap ll?PU!AO.ld pepnedp!UilW 

L roz /CJ:JSl:J OP.lJJaf3 ¡a DJDd IÍD6un;. ap /D!JUlAOJ¿ PDP!/DdlJ!unw D/ 
ap 01SD:J ¡ap PDP.1/DJ IÍ DUlfdPS!G 'pDplfDUOIJDH 'PDP!Ja,snv ap SDWJON 

':l3 - noz - LOO ºN owa1dn5 
oianaa ¡ap OJJew ¡a ua 'L10l oye ¡a e1ed aiua8!" ,.Ae8unA ap 1e!JU!flOJd 
¡ed!J!Unl/\J e¡ ap sa1opefeqe1i so¡ e1ed SO!J!AJas ap LI9!S!WOJ ua SOJ!W!" ap 
¡01¡uoJ Á oiua,wefüoio ¡a e1ed efl!PªJ!O., e¡ ua oisandS!P o¡ e opeJJewua 1eisa 

·so!J!AJas ap LI9!S!WOJ e¡ eznea1 as apuop 
1e8n1 ¡a ua oiua,weze¡dsap ¡a e1ed epeznqn pep!l!flOW e¡ owoJ JSe 'anb1eqwa 
¡ap 1e8n1 ¡a apsap Á e,Je4 J!Jap sa 'U9!S!WOJ ap pepn!J e¡ ua ¡eJo¡ pepn,11ow 
Á afepadso4 'u9peiuaw,1e ap oidaJuoJ 1od soise8 so¡ apua1dwoJ 'sOJ!W!" so1 ·i,·i,·g 

·se104 (80) 04Jo ap S\'!W rod snq ua 1efe!fl epidun a¡ 
~ · ~ eJ!S!J peppedeosip aiuasaid ropeleqan ¡a opuern o 'aiuafün Á [euopdarxa 

. 1atlew ap erarnbai 01 opueno pepuua e¡ ap 1e1nm [ap safesed so¡ ap uopdaoxa 
. .,~o 'ansanai eJA rod uos 'sop,111as ap LI9!S!WOJ ap sal e,11 so¡ ua sa] e sed soj ·s·i,·g 

-opipuar ou opjes ¡ap o/A roppuas o 
O!JeUO!JUnJ ¡e epe8a;iua ewns e¡ ap 1eioi 1a rod sauoperaunurar ap ooueuiome 
oruenosap ¡a uoo erapsoord soueumq sosinoag ap pepiun e¡ aiuerpaui 
sezueuij Á u9,Je1is!U!WP\f ap epua1a9 e¡ 'ozejd aisa reradns ap oseo ua '1\fNílS 
- eueinquj u9pe1is!U!WP\f ap ¡euo,JeN epuapuaiuuadng e¡ rod oppajqeisa 
01 uoo pep!WJOJUOJ ap sopuuua Á soppouooar o8ed ap saiueqorduioo ap 
oiuawe¡8aH ¡e oprarne ap 'souoieiuaisns soiuaumoop uoo oise8 [ap uopipua, 
e¡ ar;ipaJa anb ered 'ouroiai ap e4JaJ e¡ e saiouaisod sanq\'!4 sejp (01) 
za,p ap 10Aew ou ozejd auau SO!J!flJas ap LI9!S!WOJ e¡ ap ouroiai ¡e 'op,111as ap 
u9!S!WOJ ua afe!" eznea1 anb 'opeienuoo A operquiou ropeleqan 'oueuopunj 13 ·g·i,·g 

'ourstueñro ono n oiuaxa [ap ropenueñro aiua ¡a rod souarqno 
ºP!S ueAe4 ou sois? anb JeJ!J!Jª" aqap 'oueuopunj o ropeíeqen [ap soprxras 
ap LI9!S!WOJ ua safe!" rod SOJ!W!" Á safesed ap soise8 so¡ ap osuuorduroo 
Á uopezuoine e¡ ap saiue 'sezueuij Á u9!Je1is!U!WP\f ap e!Jua1a9 e1 Tt-·s 

·o8ed ns aouome 
anb oueuopunj ¡a uoo euepuos ew10J ua Á 01qoJ ¡a ar;ipaJa anb roppuas 
[ap pepuiq esuodsai of eq 'sa1enw,s soidaouoo o SOJ!W!" sns ap u9peu8,se 
e¡ e¡n8a1 anb euuou e¡ ap aiuauraiueipuedapu¡ 'oiua11a ¡ap aiueordsne 
o eropeztueñro pepuua e¡ rod souejqrn ueas sois? opuern '1euo,Jnmsu1 
oisandnsaig ¡e ofüeJ uoo SO!J!AJas ap LI9!S!WOJ rod SOJ!W!" \'!Jefüoio as ON ·g·i,·g 

·oze¡d 10Aew anbrunuroo e1oiJaJ pepuua e¡ anb 
011¡es 'soxunoasuoo sejp E rapaoxa uaqap ou SO!J!AJas ap LI9!S!WOJ ua safe!" soj ·G·i-·s 

uopeouqnd ns Á ¡ed!J!Unl/\J ofaJUOJ ap uopezuoine e,11a1d 'pepnedp!Unl/\J e¡ ap 
sa1op!8ªH Á ap¡eJl\f ¡a aJnea1 anb safe!" so¡ oidsoxa 'pepnedp,unl/\l e¡ e soiseñ 
1e80JJ! \'!Jaqap oseo ur;i8u!u ua 'J!Jap sa 'soouqnd sosmoai e ofüeJ uoo 'sooqqnd 
soueuopunj o saioppuas ap sjed ¡ap rouaixa ¡e safe!" so¡ sopiqiqord uepanb ·ot't7'8 

l 



8 

8.5.4. Los vehículos de la Municipalidad serán utilizados única y exclusivamente para 
comisiones de servicio oficial, por ninguna circunstancia se utilizará para 
gestiones de carácter personal, siendo responsabilidad de su cumplimiento las 
gerencias y jefaturas a quienes se les ha asignado vehículos automotores. 

No están comprendido en dicha restricción, los vehículos automotores 
destinados a los servicios de seguridad ciudadana, limpieza pública, servicios a 
la ciudad y para el cumplimiento de funciones de fiscalización tributaria y no 

tributaria. 

8.5.3. Para los vehículos destinados al servicio administrativo dentro de la jurisdicción 
de la Provincia de Yungay, la dotación de combustible será de hasta treinta (30) 
galones mensuales por vehículo. 

8.5.2. Está prohibido la adquisición de vehículos automotores, salvo en los casos de 
pérdida total del vehículo, adquisiciones de ambulancias, vehículos de rescate y 
autobombas; vehículos destinados a la limpieza pública, seguridad ciudadana; 
las que se realicen para la consecución de las metas de los proyectos de 
inversión pública, y la renovación de los vehículos automotores que tengan una 
antigüedad igual o superior a diez (10) años. 

8.5.1. Está prohibido la adquisición de vehículos automotores, salvo en los casos de 
pérdida total del vehículo, adquisiciones de ambulancias, vehículos de rescate y 
autobombas; vehículos destinados a la limpieza pública, seguridad ciudadana; 
las que se realicen para la consecución de las metas de los proyectos de 
inversión pública, y la renovación de los vehículos automotores que tengan una 
antigüedad igual o superior a diez (10) años. 

8.4.13. No se autorizará el viaje en comisión de servicios, capacitación y otros 91 

funcionario o trabajador que tenga pendiente la rendición que susteA~i(un , 
viaje anterior. ·:(:. ,~~·t .,. ... . .. .. ,·t.,· .» ~· •• " • 

··: ' . , .. ',t. 
8.5. EN MATERIA DE USO DE VEHÍCULOS, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES '· - -'.,,, 

8.4.12. Queda prohibida la regularización de gastos por viajes en comisión de servicios, 
siendo responsabilidad directa del funcionario que lo originó, bajo la 
supervisión de la Gerencia de Administración y Finanzas. 

8.4.11. Queda prohibido la adquisición de pasajes aéreos y terrestres para aquellas 
personas que no sean funcionarios y/o servidores de la Municipalidad, salvo los 
aprobados mediante Acuerdo de Concejo Municipal por cuestiones 
humanitarias y apoyo a deportistas destacados que representen a la Región. 

oficial conforme a Ley, en virtud a lo establecido en el numeral 10.1 de la Ley Nº 
30518. Todo viaje debe realizarse en categoría económica. 

Normas de Austeridad, Racionalidad, Disciplina y Calidad del Gasto de 
la Municipalidad Provincial de Yungay para el Ejercicio Fiscal 2017 

Municipalidad Provincial de Yungay 
Gerencia de Planificación y Presupuesto 
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La División de Programas de Sociales, encargada de los programas sociales, de 
manera progresiva, debe realizar la revisión y actualización de los padrones de 

8.9. EN MATERIA DE FOCALIZACIÓN EN PROGRAMAS SOCIALES 

c) El gasto por movilidad deberá otorgarse únicamente y exclusiva al 
personal que se desplaza fuera de la ciudad de Yungay y que no sea 
acreedor a viáticos, y ésta deberá ser autorizada al personal que va en 
cumplimiento de sus funciones bajo responsabilidad de su Jefe. 

b) Queda prohibida la adquisición de bienes de capital a través de fondos de 
caja chica. No se tramitarán reembolsos sobre adquisiciones de bienes y 
prestación de servicios que hayan sido efectuados directamente por 
órganos de la Municipalidad. 

a) El uso del fondo de caja chica es permitido sólo cuando se requiere 
efectuar gastos menudos e imprevisibles que demandan su cancelación 
inmediata o que, por su finalidad y características, no pueden ser 
debidamente programados para efectos de su pago mediante otra 
modalidad. 

8.8. EN MATERIA DEL USO DE FONDO DE CAJA CHICA: 

d) En caso de pérdida del equipo telefónico, el servidor público qp{ tenga , 
asignado el mismo, asumirá el gasto de reposición. ':{ :. . · · 

;\ \. ~· -, ·/ 
La Unidad de Logística y Adquisiciones deberá informar mensual~¡~'círat·,· 
Gerencia de Administración sobre la facturación mensual de cada teléfóno 
fijo o móvil de la Municipalidad. 

c) Se asignará servicio de telefonía móvil a los servidores que por la 
naturaleza de sus funciones lo requieran. No puede asignarse más de un 
(01) equipo por persona, bajo las condiciones que se le otorgue. 

b) El exceso en el consumo facturado será abonado por el funcionario o 
servidor que tenga asignado el equipo. 

a) El gasto por servicio de telefonía móvil se encuentra restringido; sólo se 
podrá asumir un gasto mensual por equipo de S/ 100.00 (Cien con 00/100 
Soles), excepto la Alcaldía, monto que incluye el costo del alquiler del 
equipo, así como el valor agregado del servicio. 

8.7.2. TELEFONÍA MÓVIL: 

necesarias y por razones de servicio; restringiéndose a lo mínimo 
indispensable las llamadas a teléfonos celulares. 

Normas de Austeridad, Racionalidad, Disciplina y Calidad del Gasto de 
la Municipalidad Provincial de Yungay para el Ejercicio Fiscal 2017 
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p) Reutilizar, en la medida de lo posible, los fólderes, sobres, archivadores 

de palanca y otros similares. 

o) Los cargos de entrega de los documentos circulares o múltiples con más 
de un destinatario, deberá realizarse en una sola hoja. 

Las fotocopias deberán ser las estrictamente necesarias y a dos (02) 
caras, para lo cual se deberá verificar previamente los documentos a 
fotocopiar debiendo utilizarse la opción "ahorrar tóner". 

n) 

Evitar el fotocopiado innecesario de documentos, debiendo optarse, de 
ser necesario, por la digitalización de los mismos. Las unidades orgánicas 
que no cuenten con Escáner podrán utilizar el de la oficina que si cuente 

con dicho equipo. 

m) 

1) La hora de ruta o el papel de cargo de trámite deberá imprimirse en 
papel reciclado y, en el caso que se derive varios documentos a una sola 
unidad orgánica, se deberá imprimir en una sola hoja de ruta. 

k) Evitar la impresión, fotocopiado y publicaciones a color para efectos de 
comunicación y/o documentos de todo tipo, a excepción de algunas 
áreas en la que es imprescindible la impresión a color. 

j) La impresión de membrete de la Municipalidad debe realizarse 
únicamente en la versión final del documento. 

\ ,.,,,,~ 
h) Los Memorandos deberán efectuarse su impresión en papel tam }ío AS y ,. . . 

con tamaño de letra 9 o 10. '. '! f , "! 
', ~-, l"'fv• .. ---¡ 

i) Los documentos preliminares y otros documentos de t(a'ba]'O---E!tt(•:) 
resulten indispensables imprimir deberán realizarse a dos caras por floja 
y en opción "borrador". 

g) Reutilizar el papel bond en lo posible, en la impresión de los documentos 
de trámite interno tales como informes, memorandos, requerimientos, 
certificaciones, cuadros comparativos y otros similares, sólo cuando haya 
sido utilizado por un lado y ya no se requiere para otro fin. 

f) Reutilizar el papel bond en documentos preliminares o borradores, sólo 
cuando haya sido utilizado por un lado y ya no se requiere para otro fin. 

impresoras de la Municipalidad, sin perjuicio de que cada usuario 
configure de forma manual su impresión con dicha opción. 

Normas de Austeridad, Racionalidad, Disciplina y Calidad del Gasto de 
la Municipalidad Provincial de Yungay para el Ejercicio Fiscal 2017 
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a) La Unidad de Logística y Adquisiciones deberá verificar mensualmente 
posibles fugas de agua mediante la lectura del medido de agua. Ésta 
prueba se debe realizar fuera del horario de trabajo verificando que estén 
cerrados todos los suministros de agua. 

8.11.3. EN MATERIA EL USO DE AGUA POTABLE: 

1) La corriente estabilizada es de uso exclusivo de equipos de cómputo y 
conexos, quedando prohibido su uso para otros fines. 

k) Los Gerentes y los jefes de Unidades deben velar por la correcta utilización 
de la energía eléctrica mediante el uso de equipos eléctricos no 
relacionados directamente con el desarrollo de actividades laborales, con 
alto consumo de energía eléctrica, tales como: cafeteras, calentadores, 
hervidores de agua y todo equipo que use resistencia eléctrica. 

j) La Unidad de Informática, presentará anualmente un plan de 
mantenimiento de los equipos de cómputo y conexos, en coordinación con 
los Gerentes y Jefes de Oficina y Unidad 

i) El personal deberá reportar directamente o vía correo electrónico sobre 
cualquier desperfecto de las instalaciones eléctricas (cables pelados, 
interruptores rotos, entre otros) a su jefe inmediato y/o a la Unidad de 
Logística y Adquisiciones para su inmediata reparación. 

h) Utilizar en forma obligatoria las lámparas ahorradoras y dispositivos que 
maximicen la luminosidad y minimicen el consumo, en ese sentido, la 
Unidad de Logística y Adquisiciones deberá adquirir solamente lámparas 
ahorradoras y luminarias de máxima eficiencia. 

f) Los trabajadores de la Municipalidad deberán activar en el monitor de la 
PC la función de "protector de pantalla estático de fondo negro tras cinco 
(5) minutos". La Unidad de Estadística y Sistemas verificará dicha acción se 
mantenga permanentemente en todas las PC de la Municipalida~='("f~~·¡~ ~ . 

,.,. .. 
1 • :.. •. 

g) Al finalizar la jornada laboral el personal de la Municipalid;d~de-b~rá /. 
•. ~ /o¡ 

asegurarse que todas las luces y quipos de su área estén tota~m.én e -c 

apagadas, bajo responsabilidad del funcionario a cargo. 

Para tal efecto, se deberá incrementar la frecuencia de limpieza de 
ventanas destinadas para la iluminación y ventilación durante el día. 

e) Los trabajadores y funcionarios deberán aprovechar la luz y ventilación 
natural para ahorrar el uso de energía eléctrica. 

Normas de Austeridad, Racionalidad, Disciplina y Calidad del Gasto de 
la Municipalidad Provincial de Yungay para el Ejercicio Fiscal 2017 

Municipalidad Provincial de Yungay 
Gerencia de Planificación y Presupuesto 
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11.1. Dejar sin efecto todo acto administrativo que se oponga a la presente Directiva. 

Yungay, enero del 2017 

11. DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

10.1. La presente Directiva se publicará en la página web de la Institución bajo 

responsabilidad de la Unidad de Estadística y Sistemas. 

10. DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

9.6. El Alcalde por Resolución de Alcaldía podrá disponer medidas de austeridad 
extraordinarias según la situación amerite; previo informe de la Gerencia de 
Administración y Finanzas y de la Gerencia Planificación y Presupuesto. 

9.7. Cualquier aspecto no contemplado en la presente directiva será resuelta por la 

Gerencia Municipal. 

Normas de Austeridad, Racionalidad, Disciplina y Calidad del Gasto de 
la Municipalidad Provincial de Yungay para el Ejercicio Fiscal 2017 
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